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Vicente-Juan Torres Ribas, concejal portavoz del grupo político municipal Alternativa 
Insular, con domicilio a efectos de notificaciones en Apartado  de Correos 845 de 
07817 Sant Jordi de ses Salines y correo electrónico alternativainsular@gmail.com,  
conforme a los dispuesto en el párrafo tercero del artículo 34 del Reglamento 
Orgánico Municipal, presenta al próximo Pleno Ordinario para su debate y aprobación, 
si procede, la siguiente: 
 

MOCIÓN  
SOBRE LA APERTURA DE NUEVOS VIALES DE ACCESO A LAS 

CALLES DE SES SALINES Y ELS CODOLS 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
El 18 de abril de 2016, con registro de entrada 201600005217, presentamos moción 
sobre la apertura de nuevos viales de acceso a las calles de Ses Salines y Els Codols; 
moción que posteriormente fue retirada en aplicación del ROM a instancia del escrito 
recibido de alcaldía de fecha 19/04/2016 y que, ahora a la vista de que persisten los 
inconvenientes y molestias a los vecinos por la situación del tráfico en que se 
encuentran estas calles, recuperamos al efecto de promover alguna solución al 
histórico problema de circulación existente.  
La existencia de numerosas viviendas tanto unifamiliares como adosadas ubicadas  
en las calles Còdols y Ses Salines, generadoras de tráfico continuo de vehículos y 
peatones por el único vial existente de acceso y salida a la Avenida Vicent Serra i 
Orvay, el cual además dispone de un ancho que solo admite el tránsito de un vehículo 
en una u otra dirección que hace necesario en la actualidad la existencia de un 
semáforo que regula el paso, hace necesaria alguna actuación encaminada a facilitar 
y agilizar el tránsito de vehículos y personas procurando la mayor seguridad vial 
posible.  Al efecto de subsanar esta situación y en tanto no se apruebe el nuevo 
PGOU que prevea el desarrollo urbanístico conjunto de la zona, considero necesaria 
una solución provisional por lo que presento la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO: 
 

El ayuntamiento realizará los trámites necesarios y ejecutará la apertura de uno o dos 
nuevos viales provisionales que comuniquen la calle Còdols bien con la Avenida 
Vicent Serra i Orvay, bien con la calle del Tren o bien con ambas, en el trazado 
señalado mediante las letras A y B en amarillo y naranja respectivamente en al plano 
que se acompaña.  

 
Sant Jordi de ses Salines, 7  de febrero de 2018 

 
 
 
 
 
 

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA 


